
Resumen
Cuando la pandemia del COVID-19 comenzó a principios de 2020, las directivas relativas al distanciamiento social 
y al aislamiento en el hogar amenazaron con interrumpir la atención médica de cientos de miles de personas que 
estaban recibiendo un tratamiento farmacológico para tratar el trastorno por consumo de opioides (OUD, por 
sus siglas en inglés) en los Estados Unidos. En consecuencia, el Gobierno federal comenzó a permitir que estos 
pacientes recibieran servicios de atención médica de manera remota o mediante la telesalud, propiciando la 
interacción con los médicos y otros proveedores por Internet o telefónicamente. (Consulte el recuadro 1).

Hay nuevas investigaciones que demuestran que permitir el tratamiento del OUD por medio de la telesalud 
durante la pandemia ayudó a los pacientes a comenzar un tratamiento farmacológico y a cumplirlo. Asimismo, 
estos pacientes permanecieron en tratamiento y se abstuvieron de consumir opioides ilegales a tasas similares 
a las observadas en personas que recibieron atención presencial.1 Los médicos clínicos que usaron la telesalud 
durante la pandemia informaron que esta nueva modalidad aumentó el acceso y la comodidad para sus 
pacientes, en particular, entre las poblaciones históricamente más marginadas, como las personas en áreas 
rurales o remotas, las que recuperaron recientemente la libertad, los clientes de programas de servicios de 
suministro de jeringas y las personas sin hogar.2 

Los cambios a las políticas estatales podrían 
ampliar el acceso al tratamiento del trastorno 
por consumo de opioides a través de los 
servicios de telesalud
La eliminación de las restricciones y la realización de los reembolsos correspondientes 
podrían beneficiar a las poblaciones más marginadas
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Ahora, se necesitan nuevas políticas para garantizar que estos pacientes puedan continuar beneficiándose del 
tratamiento del OUD por telesalud después de la pandemia. Para lograrlo, las agencias estatales de Medicaid y 
los responsables legislativos pueden tomar varias medidas, entre ellas, las siguientes:

 • Exigir a las aseguradoras públicas y privadas que les reembolsen todos los servicios prestados por telesalud 
a los proveedores de tratamiento del OUD.

 • Establecer tarifas de reembolso públicas y privadas para los servicios de tratamiento del OUD por telesalud 
que estén a la par del tratamiento presencial.

 • Ampliar las ubicaciones donde los pacientes puedan recibir servicios de tratamiento del OUD por telesalud, 
incluidos sus hogares.

 • Permitir que los pacientes con cobertura de Medicaid accedan a los servicios de tratamiento del OUD por 
teléfono. 

 • Habilitar a las instituciones correccionales para que empleen la telesalud para prestar los servicios de 
tratamiento del OUD. 

Los estados cuentan con amplias libertades para crear sus propias leyes y regulaciones en torno al uso de 
la telesalud. De hecho, 43 estados y Washington D.C. tienen leyes relativas al reembolso de los servicios de 
telesalud por parte de pagadores privados.3 Sin embargo, en la práctica, hay diversas barreras que dificultan la 
implementación de los servicios de telesalud: el desarrollo de infraestructura tecnológica puede ser costoso; casi 
14,5 millones de estadounidenses no tienen acceso a Internet de alta velocidad;4 y el control y la evaluación de 
los programas de telesalud por parte de las agencias de Medicaid y los departamentos de salud exigen recursos. 
Aunque en el pasado estos obstáculos pueden haber desalentado a los responsables legislativos estatales para 
ampliar el acceso a la telesalud, en la actualidad, los estados pueden utilizar recursos federales e interestatales 
(como los centros de recursos de telesalud regionales y nacionales, las reservas federales y las iniciativas de 
colaboración de otros estados) para mantener y ampliar sus capacidades en torno a los servicios de telesalud. 

Recuadro 1. Normas federales menos estrictas relativas a la telesalud para tratar el OUD 
durante la pandemia 

Antes de la pandemia del COVID-19, los proveedores que recetaban buprenorfina para tratar el OUD no 
podían emplear la telesalud para que nuevos pacientes comenzaran el tratamiento farmacológico debido 
a las barreras regulatorias impuestas por la Administración de Control de Drogas de los EE. UU. (DEA, 
por sus siglas en inglés) y la Administración de Servicios de Salud Mental y Drogadicción (SAMHSA, 
por sus siglas en inglés). La Ley Ryan Haight para la Protección de Consumidores de Productos 
Farmacéuticos en Línea de 2008, en virtud de la cual se insta a la DEA a establecer regulaciones, prohíbe 
la prescripción y dispensación de sustancias controladas, incluida la buprenorfina, sin una evaluación 
médica previa en persona.5 Asimismo, la SAMHSA exige a todos los programas de tratamiento del 
trastorno por consumo de opioides (OTP, por sus siglas en inglés), que son los únicos centros que 
pueden dispensar metadona para tratar el OUD, que evalúen al paciente antes de admitirlo para recibir 
tratamiento, y otras pautas de la agencia implican que la evaluación se debe realizar en persona.6 Se 
prevé que la DEA implemente regulaciones que permitan que los profesionales de la salud se registren 
para recetar medicamentos a través de la telesalud, conforme a la Ley de Prevención del Trastorno por 
Consumo de Sustancias que Promueve la Recuperación y el Tratamiento del Trastorno por Consumo de 
Opioides para los Pacientes y las Comunidades (SUPPORT, por sus siglas en inglés), aprobada en octubre 
de 2018. Sin embargo, la agencia aún no lo ha hecho.7
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Recomendaciones en torno a las políticas 
Exigir a las aseguradoras públicas y privadas que les reembolsen todos los 
servicios prestados por telesalud a los proveedores de tratamiento del OUD 
Los programas estatales de Medicaid y los miembros de las legislaturas deberían asegurarse de que todos los 
proveedores y servicios de tratamiento del OUD prestados por telesalud —incluidas las evaluaciones clínicas, 
la prescripción de tratamiento farmacológico, la gestión de medicamentos y la ayuda psicológica individual 
y grupal— estén contemplados en la cobertura y sean aptos para reembolso por parte de Medicaid y de las 
aseguradoras privadas siempre que sea posible. 

Para fomentar un sistema terapéutico integral y efectivo, es fundamental garantizar que los distintos tipos y 
niveles de proveedores reúnan los requisitos para facturar los servicios, incluida la prescripción de buprenorfina. 
Por ejemplo, en Minnesota, Medicaid le permite a una gran variedad de proveedores, entre ellos, médicos, 
personal de enfermería especializado, auxiliares médicos y profesionales en salud mental, prestar por telesalud 
los mismos servicios que están autorizados a brindar en persona.13 La inclusión de profesionales de la salud de 

La SAMHSA y la DEA actualizaron sus lineamientos relativos al inicio del tratamiento farmacológico a 
través de la telesalud, en respuesta a la emergencia de salud pública por el COVID-19 declarada por el 
secretario del Departamento de Salud y Servicios Humanos. Las agencias hicieron uso de su autoridad 
legal para eliminar el requisito de la evaluación presencial y permitir a los prescriptores de buprenorfina 
administrar el tratamiento farmacológico a pacientes nuevos mediante una conexión audiovisual o por 
audio, aunque los prescriptores deben seguir cumpliendo con todos los requisitos específicos del estado.8

La exención de la SAMHSA que permite iniciar el tratamiento farmacológico a través de una consulta de 
telesalud no incluye la metadona. A estos efectos, la agencia abordó la necesidad de reducir los servicios 
prestados de manera presencial al permitirles a los OTP que aumenten la cantidad de días durante los 
cuales el paciente puede recibir medicamentos para consumo domiciliario. Antes de la pandemia del 
COVID-19, las regulaciones federales establecían que los pacientes podían recibir solo un mes de dosis 
hogareñas después de dos años de tratamiento continuo. Sin embargo, durante la emergencia de salud 
pública por el COVID-19, los OTP pueden permitirles a los pacientes que se lleven al hogar un suministro 
de 28 días de metadona, siempre que se los considere estables a criterio del OTP. Los pacientes 
considerados menos estables tienen permitido recibir un suministro de solo 14 días de dosis hogareñas.9 
Durante el período en el cual los pacientes toman el medicamento en el hogar, pueden usar la telesalud 
para recibir servicios de seguimiento, como el apoyo psicológico.10 

Muchos estados han aprovechado esta relajación temporal en lo que respecta a las políticas de telesalud, 
aunque se prevé que este beneficio expire una vez que se levante la emergencia de salud pública 
por el COVID-19.11 Sin embargo, la DEA y la SAMHSA tienen la autoridad de emitir nuevas normas o 
lineamientos para continuar con estas flexibilidades. Asimismo, las agencias pueden continuar con las 
mismas flexibilidades apelando a la otra declaración de emergencia de salud pública específica relativa 
al consumo de opioides, que entró en vigencia en octubre de 2017.12 Si se logra implementar estas 
flexibilidades de manera permanente a nivel federal, se aprovecharía el progreso logrado durante la 
pandemia para ampliar el acceso al tratamiento farmacológico, y también se impulsaría a los estados a 
reconocer la importancia de priorizar políticas que promuevan la prestación de servicios de tratamiento 
del OUD por telesalud en el futuro. 
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nivel intermedio es especialmente importante para ampliar el acceso a la buprenorfina: el personal de enfermería 
especializado y los auxiliares médicos han sido responsables de la mayor parte del aumento de las prescripciones 
de buprenorfina de los pacientes de Medicaid y las personas que viven en zonas rurales y no tienen acceso al 
tratamiento.14 

Los programas de Medicaid y los pagadores privados que reembolsan a los profesionales de la salud la prestación 
de servicios presenciales de tratamiento del OUD deberían contemplar la cobertura de esos mismos servicios 
cuando se prestan por telesalud. Por ejemplo, en 2011, California aprobó leyes para enmendar la regulaciones de 
Medicaid y permitir a los proveedores que presten por telesalud todos los beneficios y servicios incluidos en la 
cobertura, siempre que el proveedor remoto considere que los servicios son clínicamente apropiados, cumpla con 
las definiciones relativas al procedimiento y los componentes de los códigos de facturación médica, y observe 
todas las leyes sobre confidencialidad en la salud.15 

Los programas de Medicaid y los pagadores privados pueden reembolsar el suministro de buprenorfina 
por telesalud a pacientes nuevos y existentes.16 Y en los estados donde se permite recetar el tratamiento 
farmacológico del OUD a través de la telesalud, se están viendo resultados positivos: en Maryland, en un 
programa de telesalud dedicado al suministro de buprenorfina, se determinó que los resultados de los pacientes 
en relación con la retención terapéutica y el cese del consumo de opioides fueron comparables con los resultados 
de los programas que brindan servicios presenciales.17 Y durante la emergencia de salud pública por el COVID-19, 
en una encuesta de alcance nacional, se descubrió que una tercera parte de los médicos clínicos que recetaron 
buprenorfina por telesalud durante el año pasado lo hicieron sin realizar una evaluación física del paciente en 
persona. De los proveedores encuestados, solo alrededor del 5 % expresó que tuvo dificultades para iniciar 
el tratamiento con buprenorfina, una cifra que coincide con las investigaciones disponibles respecto de los 
programas de atención presencial.18 

Además, el reembolso de los servicios psicosociales permite que los pacientes que reciben metadona de un OTP 
asistan a sesiones de apoyo psicológico a través de la telesalud, lo que reduce la carga de las visitas frecuentes en 
persona, sobre todo, para los pacientes que están autorizados a llevarse dosis hogareñas de metadona.

Reembolsar los servicios de tratamiento del OUD que se prestan por telesalud a 
las mismas tarifas que los servicios presenciales 
El reembolso inapropiado a los proveedores es una de las principales barreras para ampliar el uso de la 
telesalud.19 Sin garantías respecto de tarifas de reembolso suficientes, es posible que los proveedores no estén 
dispuestos a invertir en la infraestructura necesaria para ofrecer servicios por telesalud en sus consultorios, 
o bien que les parezca inviable aumentar el uso de estos servicios para tratar el OUD.20 Aunque a algunos 
pagadores les preocupa que la igualdad en el pago de los servicios por telesalud incentive una atención de menor 
calidad y genere un aumento de los costos debido al uso excesivo de los servicios, hasta la fecha, la evidencia 
indica que estos resultados no se han materializado.21 Por ejemplo, si bien el uso de la telesalud ha crecido 
20 veces desde el inicio de la pandemia, el total de consultas semanales ambulatorias, incluidos los servicios 
presenciales y por telesalud, es comparable con las cifras previas y posteriores a la pandemia, lo que indica que la 
telesalud está reemplazando la atención en persona y no duplicándola.22  

Por lo tanto, los programas de Medicaid deberían ofrecer la cobertura y el reembolso de los servicios de 
tratamiento del OUD a través de la telesalud bajo condiciones tarifarias equitativas con los servicios presenciales. 
Los estados pueden hacerlo sin necesidad de presentar una enmienda al plan estatal ante los Centros de 
Servicios de Medicare y Medicaid (CMS, por sus siglas en inglés) para su revisión y aprobación.23 A partir de 
mayo de 2020, los programas de Medicaid de 38 estados y Washington D.C. ofrecieron igualdad en los pagos 
para algunos de los servicios que se prestan por telesalud.24 A pesar de que no está claro qué porcentaje de 
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estas políticas estatales incluyen los servicios de tratamiento del OUD, esto demuestra que los estados pudieron 
implementar con éxito la igualdad en los pagos a mayor escala. 

Incluso los responsables legislativos estatales pueden exigir que los planes de salud privados ofrezcan la 
cobertura y el reembolso de los servicios de tratamiento del OUD que se prestan a través de la telesalud en 
iguales condiciones de pago.25 A partir del otoño boreal de 2019, cerca de la mitad de los estados exigió que los 
planes de salud privados ofrecieran igualdad de servicios en algunos casos, y 10 estados les exigieron la igualdad 
en los pagos de algunos servicios.26 Si bien no en todas estas leyes se nombran explícitamente los servicios de 
tratamiento del OUD, algunos estados sí lo han hecho. Por ejemplo, en 2021, Arizona promulgó una ley en virtud 
de la cual todos los planes de salud “deben incluir en la cobertura los servicios de atención médica que se presten 
a través de la telesalud” si estos mismos servicios se prestarían en persona y “deben reembolsar los costos a los 
proveedores de atención médica en las mismas condiciones de pago que lo harían por servicios equivalentes”, 
ya sea que se presten a través de la telesalud o de manera presencial.27 Esta ley también exige que todos los 
planes de salud reembolsen a los proveedores los costos de “los servicios de salud conductual y tratamiento del 
trastorno por consumo de sustancias… si se prestaron a través de la telesalud en un formato de audio” a una 
tarifa de reembolso equivalente a la de los servicios presenciales.28

Ampliar las ubicaciones donde los pacientes puedan acceder a servicios de 
tratamiento del OUD por telesalud 
La telesalud puede ayudar a acortar la brecha terapéutica de las personas que padecen un OUD y están 
interesadas en comenzar un tratamiento, pero no tienen acceso a los proveedores, en particular, a aquellos 
que poseen la exención de la DEA para recetar buprenorfina para tratar este trastorno. Hasta el año 2018, el 
40 % de los condados estadounidenses no contaban con médicos clínicos que tuvieran la exención para recetar 
buprenorfina.29 Sin embargo, a los pacientes no siempre se les permite recibir servicios de telesalud en el hogar 
o en el lugar que ellos elijan. Algunos estados permiten que los pacientes reciban tratamiento por Internet o 
telefónicamente, pero les exigen hacerlo en centros de tratamiento o en otros lugares que pueden implicar viajar 
distancias largas.30 Esto genera una barrera a la hora de recibir el tratamiento para las personas que no cuentan 
con transporte o que tienen otras responsabilidades, como un empleo o menores a cargo, que dificultan estos 
traslados. Darles a los pacientes más opciones de lugares donde puedan realizar consultas por telesalud puede 
facilitarles su acceso al tratamiento. 

Las agencias de Medicaid y las legislaturas deberían realizar cambios a las regulaciones y a las leyes, 
respectivamente, para permitir una mayor variedad de centros o lugares de origen aptos para que los pacientes 
puedan recibir los servicios por telesalud, incluida su casa. De hecho, Medicare ya permite la telesalud desde la 
casa de un paciente como resultado de los cambios realizados a partir de la ley SUPPORT de 2018, que amplió 
el acceso crítico al tratamiento del OUD a través de la telesalud al eliminar las restricciones sobre los centros de 
origen. Algunos estudios observacionales indican que los pacientes pueden iniciar de manera segura y exitosa 
el tratamiento con buprenorfina desde su casa sin supervisión presencial. Las investigaciones demuestran que 
los eventos adversos y la retención terapéutica de estos pacientes son comparables con los de los pacientes que 
inician el tratamiento en el consultorio.31 Incluso en un estudio se reveló que más de la mitad de los pacientes 
eligieron comenzar el tratamiento en su casa, lo que sugiere que prefieren esta opción.32 

En consonancia con esta evidencia, en Misuri, Medicaid no impone restricciones sobre los centros de origen, 
siempre y cuando “el proveedor pueda garantizar que se presten los servicios de acuerdo con el estándar de 
atención médica que aplicaría en cualquier otro caso” si se tratara de servicios presenciales.33 Y en la revisión 
del código del estado de Washington se permite explícitamente a los miembros de Medicaid usar su “casa o 
cualquier otra ubicación que elija la persona que recibe el servicio” como centro de origen para realizar una 
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consulta por telesalud.34 A partir de febrero de 2021, los programas de Medicaid de 26 estados y Washington 
D.C. permiten que los miembros usen su casa como centro de origen apto para realizar una consulta por 
telesalud. Sin embargo, los servicios de tratamiento del OUD a veces se excluyen de estas políticas.35

Washington también aprobó una ley, que entró en vigencia en 2018 para todos los planes de salud, orientada a 
permitir distintos tipos de lugares como centros de origen, incluidas las clínicas de salud rurales, los centros de 
salud federalmente calificados, los consultorios de proveedores de atención médica y los centros de salud mental 
comunitarios.36 Esta opción puede ser útil para los pacientes de los OTP que están obligados a tomar su dosis de 
metadona en persona, y que podrían usar el centro del OTP como centro de origen para asistir a las sesiones de 
apoyo psicológico que se realizan en otro lugar. 

Permitir los servicios de tratamiento del OUD en formato de audio para los 
pacientes con cobertura de Medicaid 
Si bien en la actualidad la DEA solo permite el inicio del tratamiento con buprenorfina mediante formato de 
audio durante la emergencia de salud pública por el COVID-19, los programas de Medicaid pueden (y deben) 
permitirles a los pacientes y a los proveedores que usen teléfonos para prestar y recibir servicios de tratamiento 
del OUD, como evaluaciones de admisión, gestión de medicamentos y apoyo psicológico. 

En los programas terapéuticos que, durante la pandemia, les permiten a los pacientes usar tecnología de audio 
se han visto resultados positivos, entre ellos, la participación de pacientes nuevos, quienes, de lo contrario, no 
hubieran comenzado el tratamiento.37 Permitir el uso de teléfonos puede servir para abordar la desigualdad 
en el acceso a la tecnología audiovisual: la telesalud en formato de video no está disponible ampliamente para 
los 14,5 millones de estadounidenses que viven en “desiertos digitales” como resultado de las desigualdades 
que incluyen el acceso inadecuado a una conexión de banda ancha, el analfabetismo digital y las barreras del 
sistema de salud.38 De hecho, un estudio reciente sobre un sistema de salud integrado de gran extensión en 
Massachusetts reveló que los pacientes de la comunidad negra, hispana o de habla española, o los residentes 
de zonas con los índices más bajos de acceso a Internet de banda ancha, mediana de ingresos y nivel educativo 
tenían menos probabilidades de realizar consultas por video, comparados con los pacientes de raza blanca con 
seguro privado que vivían en zonas de mayores ingresos y mejor acceso a servicios de banda ancha.39 Otro 
estudio descubrió que los intercambios de telesalud tienen más probabilidades de realizarse en formato de 
audio convencional en el caso de las personas que tienen un seguro público o que pagan por su cuenta, ya que 
es menos probable que tengan los dispositivos móviles y las computadoras necesarios para las consultas de 
telesalud audiovisuales.40 

Los programas de Medicaid deberían reembolsar el costo de los servicios que se prestan en formato de audio 
exclusivamente, lo que podría ayudar a abordar las desigualdades geográficas, socioeconómicas, raciales y 
étnicas en el acceso al tratamiento a través de la telesalud. En ese sentido, conforme al cronograma de tarifas 
médicas propuestas por los CMS para el año 2022, se autoriza de manera permanente a los OTP a prestar los 
servicios de terapia y apoyo psicológico de sus paquetes semanales a través de la telesalud en formato de audio 
en los casos en los que la comunicación audiovisual no esté disponible para el beneficiario. Los CMS declaran 
que el hecho de permitirles a los OTP brindar servicios en formato de audio convencional “promueve un mayor 
acceso a los servicios, sobre todo, para las poblaciones más vulnerables, y garantiza que los proveedores tengan 
flexibilidad para prestar los servicios a los beneficiarios de la manera más eficiente y sencilla posible”.41 Desde 
febrero de 2021, al menos 15 programas de Medicaid reembolsaron los servicios de telesalud que se prestaron 
exclusivamente en formato de audio, pero muchas veces solo se pudo ofrecer el servicio en determinados casos 
o para algunas especialidades.42 El Código de Regulaciones de Colorado especifica que la telesalud se puede 
ofrecer en formato de “audio interactivo” (incluido el teléfono), siempre y cuando la comunicación cumpla con “el 
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Recuadro 2. Iniciativa para las personas encarceladas

La red de innovación sobre el tratamiento del trastorno por consumo de opioides en la comunidad 
penal (JCOIN, por sus siglas en inglés), financiada por el NIDA, es un sistema que cuenta con más de 
una docena de estudios clínicos de gran alcance y está estudiando las mejores prácticas relativas a la 
prestación de servicios de tratamiento del OUD en cárceles y prisiones. Estas prácticas incluyen maneras 
de usar la telesalud para fomentar la participación y la retención terapéutica efectivas de los pacientes.49 
Por ejemplo, en uno de los estudios de la JCOIN, se pretende evaluar si las mujeres encarceladas 
y vinculadas a proveedores y pares de apoyo comunitarios a través de la telesalud tienen más 

mismo estándar de atención médica que se provee en los servicios presenciales”, y esto incluye las evaluaciones 
de admisión, la gestión de medicamentos para las personas con un OUD y el apoyo psicológico.43 

Usar la telesalud para prestar servicios de tratamiento del OUD en 
establecimientos correccionales
Si bien la telesalud se usa habitualmente para brindar atención médica a la población en las cárceles y prisiones, 
el personal de estos establecimientos dice que este servicio se usa muy poco para facilitar el tratamiento del 
OUD.44 Para ayudar a que las cárceles y prisiones comiencen programas de telesalud dirigidos a las personas 
con un OUD y otras afecciones de salud, o bien amplíen los programas existentes, los estados deberían asignar 
fondos que otorguen a estos establecimientos la flexibilidad para comprar equipos e infraestructura, adquirir 
medicamentos y cubrir otras necesidades relacionadas con la telesalud, y para contratar personal.

El Instituto Nacional sobre Abuso de Drogas (NIDA, por sus siglas en inglés) está financiando investigaciones 
destinadas a determinar las mejores prácticas que pueden adoptar los establecimientos correccionales para 
implementar los servicios de telesalud en el tratamiento del OUD. (Consulte el recuadro 2). Asimismo, como 
se menciona abajo, en al menos dos cárceles se comenzó a utilizar la telesalud para facilitar la atención a las 
personas con un OUD en respuesta a la emergencia de salud pública por el COVID-19. 

La cárcel del condado de Hennepin en Mineápolis, que ofrecía los tres medicamentos para tratar el OUD 
(metadona, buprenorfina y naltrexona) antes de la emergencia de salud pública, les está ofreciendo a las 
personas que padecen este trastorno la opción de comenzar un tratamiento con buprenorfina a través de una 
consulta de telesalud de acuerdo con la política de flexibilidad de la DEA.45 Esta cárcel también utiliza la telesalud 
para facilitar las sesiones de apoyo psicológico y la prestación de otros servicios médicos.46 

La cárcel del condado de Franklin en Greenfield, Massachusetts, que también ofrece los tres medicamentos 
para tratar el OUD, amplió su capacidad de servicios de telesalud durante la emergencia de salud pública por 
el COVID-19, recetando en forma remota medicamentos para tratar el OUD a los pacientes que llegaban al 
centro, ofreciendo sesiones de apoyo psicológico individuales y realizando evaluaciones de admisión en el OTP 
penitenciario.47 El establecimiento utilizó diversas fuentes de financiación para comprar computadoras portátiles, 
televisores y cámaras web para el programa de tratamiento del OUD a través de la telesalud, como la Subvención 
de Respuesta Estatal a los Opioides y la Subvención Federal de Adicción a los Opioides y Medicamentos de 
Venta con Receta.48 

Este tipo de programas están bien posicionados para identificar las mejores prácticas y compartir las lecciones 
aprendidas con otros establecimientos correccionales que estén interesados en prestar servicios de telesalud 
para tratar el OUD.
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probabilidades de acceder al tratamiento y de cumplirlo al regresar a la comunidad.50 Este estudio, en el 
que participarán 900 mujeres con OUD distribuidas en nueve cárceles y cuya liberación está programada 
en 30 días, contribuirá a la bibliografía sobre cómo la telesalud puede ayudar a mejorar los resultados de 
las personas encarceladas o que fueron liberadas recientemente.51 

La telesalud puede ayudar a ampliar la oferta de proveedores y mejorar el acceso a la atención de salud basada 
en la evidencia en los establecimientos correccionales al conectar a los internos que padecen un OUD con 
profesionales especializados en el tratamiento de las adicciones, asesores en salud mental y pares de apoyo, 
los cuales pueden ser escasos.52 Al menos durante la emergencia de salud pública por el COVID-19, la telesalud 
puede servir también para facilitar el inicio oportuno del tratamiento farmacológico, por ejemplo, al permitir 
que una persona encarcelada que padece un OUD reciba una receta de buprenorfina por parte de un proveedor 
exento en una ubicación distinta de aquella donde reside el paciente.53 

Superar las barreras para acceder a la telesalud 
Incluso si los estados realizan los cambios legislativos que se describen arriba, es posible que se encuentren 
con muchas barreras a la hora de ampliar el uso de la telesalud, como la escasez de financiación para respaldar 
la infraestructura tecnológica, el acceso inadecuado a Internet de banda ancha y la implementación de 
herramientas de supervisión y evaluación para controlar el ejercicio de la telesalud y sus resultados con el 
objetivo de orientar las políticas y estrategias de desarrollo en el futuro.

Infraestructura. Crear programas de telesalud o ampliarlos puede demandar una gran inversión por adelantado 
en infraestructura tecnológica, capacitación del personal y planificación administrativa (toda una serie de barreras 
que puede implicar dificultades para los proveedores más pequeños o con menos recursos).54 Los estados 
también deben considerar la habilidad que se necesita para adoptar plataformas de telesalud que se integren 
con los sistemas electrónicos de historias clínicas y que, a la vez, protejan la privacidad de los pacientes.55 Una 
manera en que los estados pueden desarrollar su capacidad en materia de telesalud es poniéndose en contacto 
con el National Consortium of Telehealth Resource Centers (Consorcio Nacional de Centros de Recursos sobre 
Telesalud), una colaboración compuesta por 12 centros de recursos sobre telesalud regionales y dos nacionales, 
administrados por el Center for Connected Health Policy (Centro para Política de Salud Conectada), que brindan 
asistencia técnica, educación y recursos para implementar los programas de telesalud.56

Acceso a Internet de banda ancha. La Internet de banda ancha no está disponible ni resulta plenamente accesible 
para muchas personas en los Estados Unidos. Esto supone una barrera para la ampliación de la telesalud, ya 
que los estados suelen exigir que las teleconsultas se realicen en tiempo real y que incluyan componentes de 
audio y de video.57 Según un informe de 2020 de la Comisión Federal de Comunicaciones, la escasez de redes 
terrestres fijas de banda ancha afecta sobre todo a las personas que viven en zonas rurales y en tierras tribales. 
Cerca del 17 % y del 21 % de las personas de estos grupos, respectivamente, no tienen acceso a estas redes.58 
Los Gobiernos estatales y locales pueden utilizar los fondos equivalentes a $362.000 millones que se reunieron 
recientemente gracias a la Ley del Plan de Rescate Estadounidense. Esta ley consta de un paquete de estímulos 
orientados a darles amplia flexibilidad a los estados para determinar el uso de los fondos y, si lo desean, invertir 
en la mejora del acceso a Internet de banda ancha.

Supervisión y evaluación. Por último, con el rápido crecimiento del uso de la telesalud durante la pandemia 
del COVID-19, es posible que los estados y los proveedores no hayan estado preparados para recolectar datos 
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y analizarlos a fin de evaluar los aspectos que están funcionando bien y las mejoras que se podrían realizar a 
la infraestructura de telesalud. En adelante, los estados deberían supervisar las métricas y los resultados de 
salud durante la implementación del programa, incluidas las experiencias de los pacientes con los servicios 
de tratamiento prestados a través de la telesalud (por ejemplo, menores plazos de traslado para asistir a las 
consultas).59 Estos datos también pueden ayudar a los estados a identificar cómo la telesalud afecta a las 
distintas poblaciones. Así, por ejemplo, podrían evaluar el rol de la telesalud en el acortamiento de la brecha 
terapéutica en las zonas rurales y analizar las desigualdades raciales en la prestación de servicios de telesalud. 
Algunos estados intentaron identificar las brechas en el acceso a la telesalud desarrollando redes para compartir 
recursos, como la asociación regional interestatal conformada por los gobernadores de Colorado, Nevada, 
Washington y Oregón.60 Estos estados aceptaron compartir las mejores prácticas relativas a la implementación 
de la telesalud y abordar las desigualdades en el acceso a este servicio que experimentan, en especial, las 
comunidades de nativos norteamericanos y las personas de color.61

Conclusión
El año pasado, en los Estados Unidos, más de 71.000 personas murieron a causa de una sobredosis de opioides, 
y cerca de 1.600 millones más siguen luchando contra un OUD. Durante la pandemia del COVID-19, los médicos 
clínicos y los investigadores aprendieron que el tratamiento del OUD por telesalud es igual de efectivo que el 
tratamiento presencial. Al ampliar de manera permanente el acceso a los servicios de tratamiento del OUD que 
se prestan a través de la telesalud después de la pandemia, los responsables legislativos y reguladores de cada 
estado pueden ayudar a que una mayor parte de las personas a las que representan se recuperen del OUD. 

Los estados tienen una amplia autoridad para crear sus propias definiciones y estructuras de reembolso para los 
servicios de telesalud, y deberían considerar abordajes de políticas de telesalud que eliminen las restricciones 
aplicables a los prescriptores de medicamentos para tratar el OUD, faciliten el inicio y la continuidad del tratamiento 
de los pacientes a través de la telesalud, brinden un pago adecuado por los servicios sujetos a esta modalidad, y 
fomenten el uso más extendido de la telesalud para tratar el OUD en los establecimientos correccionales. 
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